
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Rad: 2021-193 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez que el demandado no propuso excepciones 

de mérito pese haber sido notificado por la demandante. Sírvase proveer. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintinueve (29) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Por auto del 8 de junio de 2021 se libró mandamiento de pago por la suma de 

QUINCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE PESOS ($15.220.899) a favor de la señora YAQUELINE PULIDO PRIETO 

representante legal de sus hijos SALOMÉ PABON PULIDO, LIZETH NATHALIA 

PABON PULIDO y ALEX SANTIAGO PABON PULIDO en aras de hacer exigibles 

los alimentos atrasados y adeudados por parte del señor ALEX MARTÍN PABÓN 

VILLAMIZAR, suma discriminada de la siguiente manera:  

AÑO 2020 

MES VALOR CUOTA 

POR LOS TRES 

HERMANOS 

ABONO SALDO 

ADEUDADO 

ENERO $1.278.497 $500.000 $778.497 

FEBRERO $1.278.497 $385.000 $893.497 

MARZO $1.278.497 $330.000 $948.497 

ABRIL $1.278.497 $400.000 $878.497 

MAYO $1.278.497 $380.000 $898.497 

JUNIO $1.278.497 $330.000 $948.497 

JULIO $1.278.497 $385.000 $893.497 

AGOSTO $1.278.497 $330.000 $948.497 



SEPTIEMBRE $1.278.497 $340.000 $938.497 

OCTUBRE $1.278.497 $385.000 $893.497 

NOVIEMBRE $1.278.497 $330.000 $948.497 

DICIEMBRE $1.278.497 $650.000 $628.497 

TOTAL SALDO ADEUDADO AÑO 2020 $10.596.964 

 

AÑO 2021 

MES VALOR CUOTA 

POR LOS TRES 

HERMANOS 

ABONO SALDO 

ADEUDADO 

ENERO $1.318.787 $385.000 $933.787 

FEBRERO $1.318.787 $385.000 $933.787 

MARZO $1.318.787 $385.000 $933.787 

ABRIL $1.318.787 $430.000 $888.787 

MAYO $1.318.787 $0 $1.318.787 

TOTAL SALDO ADEUDADO AÑO 2021 $5.008.935 

 

Mediante memorial radicado el 19 de agosto de 2021 el apoderado judicial de la 

demandante aportó certificación de enviamos donde consta que el señor ALEX 

MARTÍN PABÓN VILLAMIZAR abrió el mensaje de datos contentivo de la 

notificación personal el día 12 de agosto de 2021 y una vez transcurrido el término 

para proponer excepciones de mérito, el demandado no se pronunció.  

Al respecto el inciso 2 del artículo 440 del C.G.P., señala que “si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 

no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante con la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado”.  



Con base en lo anteriormente expuesto el despacho ordenará seguir adelante con 

la ejecución, practicar la liquidación del crédito y se abstendrá de condenar en 

costas al señor ALEX MARTÍN PABÓN VILLAMIZAR por no aparecer causadas 

cuando quiera que la demandante actuó a través de defensor público.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución en contra del señor ALEX MARTÍN 

PABÓN VILLAMIZAR, por la suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS CINCO 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($15.605.899), dinero que 

corresponde a las pensiones atrasadas de los menores de edad SALOMÉ PABON 

PULIDO, LIZETH NATHALIA PABON PULIDO y ALEX SANTIAGO PABON 

PULIDO quienes son representados legalmente por su progenitora YAQUELINE 

PULIDO PRIETO. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes, para que presenten la liquidación del crédito 

de conformidad con el artículo 446 del C.G.G.P. 

TERCERO: SIN CONDENA EN CONSTAS, por lo expuesto en la parte motiva.  

NOTIFÍQUESE, 
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